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DIARIO OflCIAL-

El Ministril dé k ~,
DIEGO H1DAI.GO y D'O'R.ÁN

PARTE OFICIAL
----------'--- ---

DECRETOS

Mfuisterio de la Guerra
4 propuesta del Ministro de la. Gue~

rra y ,de acuerdo con el Consejo de
Ministros, halbiendo ardo; previamente-

.~- ~ ~
a as Asociaciones y ColegiOs liara Mayor de la segunda' InsPección ge-
Huérifanos Militares, neral del E,iérdtó, 'al Gene!"al de tiri-

Vengo en decretar 10 siguiente: gada D. Joaquíu Fanjul Goñi.
Articulo único. La distrihuclón de Dado en Madrid, a veintinueve de

los créditos c'Ünsignados para subven- 'ag'Üsto de -mil n<1Vecient{)s treinta y cua
ción y'atenciones a las Asociaciones' y tro.
Colegios para ihuérfanos tnilitare5; 'qte. '.
figuran en la Seccióncua·rta, capítú!o
tercero, artículo cuatto del vigente pre':'.
supuesto del segundo semestre del añO'
actual, se hará en la forma siguiente:

.A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

'Vengo el1 nombrar Director de la
Escuela Superior de Guerra, al Gene
raJ de brigada D. Toribio Martínez
Clllbrera, actual Jefe de Estado Mayor
de la tercera. Il1Spección general del
Ejército, COl1tinuanoo como agregado en
este último destino, hasta la: íermina~

ci6n de las maniobras de otoño, del
presente a·ño.

Dado- en Madrid, a veintinueve de
ago'sto de mil nov~ientos tr.eínta y cua~
tro.

#1

. N1CETO .Ar.cALA~ZAMoRA y TORRES

337·388,00 44.700
66.65S,Q{; 17·400
77·87I ,5C 21S.700

45.700,00 IS.200
255.887,50 " /'

783·500,00 99.000

DISTRIBUCION DEL 50 .POR 100 DE
LOS CltEDITOSASOlOIAOIO¡NES

2.045 Iníal1tería '" '" .
404 Caballería ... oo. '" 'oo ..

47'}; Artillería e Ingettieros '" '" ... .
2177 Est~~o Mayor, Sa·nidad Militar y ]u-

fldlCO ;o., "o' .~ ,.

1.551 Clases de tropa; ... ... '" ..: .
.>'ti.-:..:Y:..•..:...... 11-------

TOTALES DEL 50 POR 100......

z_"'.gli!
:~
::r. '": ~. de 1.567.COO pesetas de 198000 pesetas

...:...!- -~---------------11------··1------

~í:CE1'O ALCALA·ZAMOltA V TORRES

El :Ml11lstro ~o Ua Guorrtl., ,
DI,EGO HmALGo y lJ'o'RÁN,

El' Ministro ti;, la Guerra,
DIEGO· HIDALGO y DuRÁN

JA propuesta del Ministro de la Gue
rra, '"

Vengo 'l"n nombrar Jef<e de Éstadó

A pr.opuesta ·del MÍ11istt·o de la Gue
rra.,

Vengo '611 nombrar Jefe de All'ru~
paci6n del Est!lido M'!ÍlYor Centt'al del
E¡ilército, al General de bl'igaáa D. En
l'¡que Av!~fiés MeLgar, actual Coman·'
dat1te Milital' de Las Palmas. . '

DMlo en Madrid, a veintitlueve de ~ En C·OI1sidel·ací611. a lo so1icitadopor
a.gosto de mil novecientos treinta y cua- 'erGet(er,al de división, D. E1dual'do
.tro. L6:t>ez de Oiohoa y ;J?ort'11'Ondo, Jete de

la tercera Ins·pección geileral del Ejér-'
N:rC'ETO At.CALA-ZAMOltAy Tol.UUts cito, visto él parecercl<e la Asamblea
El :Ministro de Q'a Guerrll, de la Orden Militar de San, Hermi::ne-

DIEGO H:rDALGO y ~N gildo, así como el ern(p.ediente guberna-
tivo inst¡'uído con s,U'je'ci611 al regla
ment-e <:te dióha, Orden de 16 de junio
de 1817'9; de acuerdo eón el: infot'111e
emdtido por el Fiscal Instruct<>r '<Id
mismo expediente, y en virtud. de las.

paci6n del Estado MáYQr Central del El Ministro de Q'a Guerra, .
Ej.ército al General de brigada. D. Ma- DIEGO HIDALGO y DURÁN
nuel Lon Laga, actualmente Jeíe de Es-
tado Mayor de la segunda Inspección
general del Ejército. lA propues.ta. del Ministro de la Gu'e-

Dado en Madrid, a veintinueve <le rra, • .
agosto de mil novecientos treinta y cua· Vengo en nombrar General d.e la Ull-
tro. cl:6éima :brigareta de Inianterla, al Gene

ral de brigada D. Rogelio Caridad Pi-
NICETO ALCALA-ZAMOltA y TORRES ta, que actualmente mat1ld¡¡. Ia octaV<l:

brigaClade ciklha Arma.
Da,do 'en Madrid, a veintinueve de

agosto de mil novecientos treinta y cua·
tro.

A pl'opuesta del Ministro de la Gue~

rra,
Vengo en disponer que el General de

brigada D. Alej.andro Angosto P~lma,
pase a la situación de primera reserva,
por haibercun:l-plido el día veintiséis d:el
corriente. mes, la edad que determina.
la ley de veintinueve de junio de mil
noveciento's dieiCÍodho; oesando' en el'
cargo de Dlreétorde la Escuela Su
perior de Guerra, que actualmente des.-
e.tn:peña. . '

Diado el1' Madrid, a veintimleve de
a:gosto ·de lni1110~iel1tos treinta. y ClUl.
too.

NICETO AUJALA-ZAMORA y TORltES

El Ministro (le «a Gl.1m'l.'lI.
DIEGO HIPALGO y DURÁN

. A propuesta. del' Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar Jefe de AfFU-

Dado en Madrid, a veintinueve de
agosto {le mil novedentos treinta y cua
tro.

NICETO A:LctJ..J,.~ZA:M.ORA y TORRES

El Ministro 00 la Guerra,
DIEGO HIDALGO y DURÁN
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P. D.,
LUIS BUlXAREU

Sefíores Ministro de la Guerra y Di.
rector general de Aeronáutica

a ,eventualidades y agregadO' al Ne-
gociado de Perwnal (F.). '

.Capitán, .D. Luis Llorente Sola, de
,disponible y agregado, a la Escuela
de Pilotaje, a eventualidades y: ag¡.:e
gado al Aeródr.()jffiQ de Cuatro y.itn
tos (F.).

'iCa,pitán. D~ V:icente EBraralaT Al
-mazán, deo! .Estado IMawor -de la sép
tima división,a eventuadidaues y agre
gado al Aeródromo de ·Cuatro Vien-
tos. ·6F.) -

CapitáIl> ;D. Julio Martínez: B~be
,rana, de disponible y agregado" a 'la
Escuadra núm. 02, aeventua1idades~
continuanu& en '1amiema. agregación.
(.Forzoso.) ,

Capitán, D .. José Gomá Útdufia,
que ha termirrado sus estudios-en la
Escuela Supel'iOT Aerotécnica, al Par
que ,Regional Sur, Sevilla. (F,)

Capitán, D. Abelard'o Moreno Mi
ró, del Grupo de Hidro núm. 6, a la
Escua:d'rilla Y-2 Burguete. (F.)

.Capitán, D. iM:arcelino Saleta Vic
toria, de dis.pombl'e, a eventualidades
y agregado aaN~ de~
(F,}

D. F\l'()lreIl'Cio Becerril Peigneux, de
diS¡pOnib:1e y agregaldo a Servicios. Téc
nicos, a la. Escuadra u{un, 3 (Logroño),
(F.)

Capitán, D. Joa.~uinPérez y Mar
Hnez de la Victoria, de dispooió1e y

11 'S E P" agregado .a. Servidos Técnicos, a.
roo r,: st~ resldencl!t ha:re- ev.entualidllid.es y .9-&,regado al Aerlr-

suelto ·que ~os. Jefes.! cficlales- del dromo de Cuatro Vientos. (F.)
Amna de AVla~ló~ M;1lIt~r, '9ue se :ex- Capitán ,médico, D, Carlos Fernán
p-resallen la' 'Slgu:ente 'relac16n,. 'Pasen.• dez Fe1"11ández, del Aeródromo Bur
a ocupa! losdeSi~nO'S,'que a cada 11110guete, a. las Fuerzas Aéreas de Afri::
se le asIgna., 'ca, (V,)

Lo comun1C'O a V, E, para su co- • C ,- ~d' D' C 1 S'
llocimiento y cum;p1i:miel1Jto, Madrid a¡pltan me lCO, . a:r os ~l1'chez
27 de ,agos-to de 1'934 ' Mesa, del A:r6c1rOi!!lode Atcalá, tlt

• de Cuatro Vl~ntos. (V.)
RICARDO SAMPER Teniente, D. Ramón. Bustelo Váz-

Sefio17 Directo'!' genera:! de Ael'onáu- (Juez, de ·disponible y agrtgado al
tica. Pa,rque de Bur&'uete, a:l.mismoen :pla

za de capitán. ,(F.)
;QB,LACXON QUE SE CITA T,enie'l1te, .n. José Mlaoria Co'ig Roas,

del Servicio ,de Trans.portes" a las Es- .
IComalldahte, Do. :Sa:ntiago Gonzá- 'cuadorillas ,de Plana (Mayor de los

tez 0,rtega,de afecto al lMinisterio Servidos ,de Cu~tro Vientos. (V,)
c1e la Gu.erra, a 1:as Fuerzas Aéreas Teniente, D. Juan Reu'S Olive.ra,de
de Afdca, (V.) ·dis'po'nible !Y agregado al Ministerio

Capitán, D, ;A!gustín Sanz Sáinz, ·de Instrucción 'Pública, a laS' Escua
de ta Escuela ,de Mecál1Í:co'S, a la Pta- dri11as ,de la Pla11.a Mal,Yo17 ,de los ,Ser
na Mayo'l' de lllis ~'l'op¡¡,s de dOS iSer· viciols (Cuat.ro Viento,s)/, ,continuan
vicios (Cuatro Vientos) (derecho 'Pr,e- <10 en la a,nterio'l' comisión. (V.)
ferel1te) ,(V.) TenIente, D. Mi,gU'el Guerrero Gar-

¡Capitán, D. 'Caltlos Galá-n: Ruiz de cia, ·de la Es'cua'd:ra n?lU1. 2, a 'las Es-,
as·cencHc1o, a eventualidades. ' d '11

C . á cua n as de la Prla'l1lli IMay,or de los
a.Plt n, D. 'Alberto 'González Boa- Servicios (Cau'tro Vie'n'tos). (V.)

d?-,. '1el Estad,o Mayq'1' de la tercera Teniente, D. Vicel1te Gil Lázaro,
diVISión" a la: tMayol'1a d~l Aeróc1Jro- de cHsponible y ru!S.reA'ado a S:ervicios
1110 ~?-rA'uete. (V.) , Téonvcos, a la Esc'uac1'l'a 'll,{tm. 2 'Y'

Capltál1, D. EUA'emo Jack ICa~un- ·llJg'ref\'!lId.OJ ,a'1 Pai1Que Re.gional Sur (Se-
ol:o/ ..del ,Estado JMayot' de la o·etava ·vi1l!ll). ·(P.) ,
tf~~~~~~~')~ la E~cu!lldra. nÍlolu. :t (Le6n) Teniente, D .. Fet:na;ndo, Díaz Do-

Ca,¡pitáll, D. Mal'io Páramo Roo!- 111f'ngtl~z, de dl.s/Po'l1lble.1y agl'ega'40 lL
dál1 <1e .af,ec'to al M~n' 't • d 1 Sel'VICIOS' Técmco's, a las Es,c'l.1ad~'llla8'
G '.. . 1 E el JS erlO e a d'e la P·lalu¡; ,Ma'Y,o'1'ele los Sel'vicios
(f.u,~tt~,.) a • s'oua ra '11 111. :t (Le611) (Cua!ro Viento,s.), contttI1ua.n.c1o en la
CS,o~~" '. ,allterlo'r a:g'<l'eg2¡ci6n. o(lF.)

1 1 ¡J;EPlt",lld' D
M
· A~betto 'Bayo, Glra1.1<1, 'Tel1ie,n:te D J1o'Sé 'M'Elida Valle Gon

ce. sta o ! aYOI' de la ,oua'rta di- zlil d 1 'G . d H' t .. . 
visi6n, a la' Es'cuaclra 11ú,,,n, 3. (Bar- 6 e:, 'la

e
ES~~~~'il1~ yC l'.o~ númeto

.celol1a) ,(V.), .. , (rVrolunJta'do.) , ..,2 ').ll'gue e.
Ca¡pltan, D. Al'semo ,RlOS Angüe-. ~enien,t'e ID l'1\'"an'uel ".1' '1 G'so de la E d ' (G .,f.) , . ,.. • '"V.LI 'J.V"Uo as . ar-
, scua 'ra 'numo I eti:llte, Cl~, '~e laE's'c'~a.dl'a núm. I (lGetafe),

i ~~••)~~,~t~>tt"-'lil
, ~~~Il;ó,,¡"""\l,,¡...t~~;¡;u~ K~Ñ"~":"~W

Excmo, ":Sr.: P-aracompaginar la
aplicación de la disposkión fecha
primero de agosto (Gaceta núm. ZIS),
rererente 'al ";pase al Arma de Avia
ción de' ,loo, Suboficiales pU;tosperte
necietttes aún al Etjérdto, con la ¡pró
rrogaconcedida 'par"a solicitar el as
censo a .oficial Jos s-uboficia:leg. .que a

" en.o tienen derecho, por esta Presi
dencia: se ha resuelto se amplíe hasta
el día 15 de odubre el plaze> ,paTa
que los '<teferidos suboficia:les ;pilotos.
pertenecientes al Ejército, opten 'Por
su 'pa'Se ·definitivo al Annade Avia
ción e el 1"eintegrarse a: sus Armas
de procedencia.

¡Lo. comunico a V. E. para S11 ,co
nocimiento ycumplimie11l:o. Madrid,
27 de a&:osto de 1934.

-

_NICETO ALcALÁ-ZAMORA y T@RImS

El Ministró de !la Guerra,
lOlEGü HIDALGO y PURÁN

ORDENES.

Presidencia del Consejo
c;1e Min1stros

~Il'-~~
facultade3 resolutorias que a tenor del ,dos a las 'restantes unidades de las
indicado reglamento corresponden ahora Fu.erzas Aérea& de Mica.
al Ministro de la Guerra, ,conforme u' Lo comunico a V. E • .para: su co
lo dictamimido por el C'Ünsejo de Esta- nocimiento y >cumplimiento. Madrid,
do so1>re este extremo~ 27 de agosto de 1934.

Vengo en concwer al expresado Ge-
neral de división la Gran Cruz de la RICAItDO SAMl:'iER

Orden Militar de San Hermenegildo, Señores 'Ministro de la GueI'Í'a. .; Di-
con la antigüedad de veintiocho de, sep- :rect-or general de Aeron~utica.
ttierrrbrelie mil novecient~ veintintl<:
'Ve '00 que eumplió' las oondidones' re-
,cglameutarias. .

Dado et1' Madrid, a veintinueve de
_agosto de mil novecientos treinta y cua-
Il.trn.. ' ~

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en disponer que el General.de
brigada en situación de primel'a re
serva, D. Enrique Ruiz-iFornel1s y Re
gu-eiro, pase .a la de segutl:Ia reserva, por
balboer cumplido el dia veintisiete del co
rriente mes la edad ,que determioo, la
ley de ve1l1tinueve de junio de mil 110
vecientos dieciooho.

Dado el1 Ma.drid, a veintinueve de
.agosto c1e mil noved,entos treinta y cua-
tro. '

NICETO ALC¡U..A-ZAMOltA y TORRES

El Ministro de aa Guerrll,
.DIEGO HIDALGO y DURÁN

{·!iti¡~~Whh.~~.;!~ ~

El"" afención lL los distinguidos servi
dos prestado3 con motivo de alteracio
nes de orden públic0 ocurridas. efl. e1
territorio nacional,' por el General de
la décimosexta brigada de Infant:ería
D. Carlos Bosoh Bosoh, de con.formi
dad con el favorable dictamen emitido
:por el Consejo Superior de la Guerra,
a PNPuesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en cOl1cederle la Gran Cruz
de la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blal1co, designada para premiar
servicios especiales.

Dado en Madrid, a'V'eintinuev~ de
agosto de mí! novecientos treinta y cua
tro.

N ICETO ALcALA-ZAMO:RA y TORRES
El Mimat.ru de aa Gueria,

DIEGO HIDALGO y DUR.tÍ.N

Excmo. Sr.: Por ,e·sta Presidencia
se ha ·resuelto. Ique las, Vllicantes que
el1 los11cesiv,C)' ocur,ran 'el'! la E&cua
ddUa mbeta dJe¡j S,¡uh!lll',a, se allÚllCiel1:
cQ'lnode 'l,p,.s Fue'rza:s, Aéreas ¡pel'O' in
diloanc!o ,pI'coisamente ElIqUel1~ unMad,
Caso de que no· existan peticionarios

.,se adjudical'áll 're·glamenltarian1en'te
con carálct:er f,or·o·ZoQIS'Ü' y en cualquier ca

. so 'el l)ila¡oo minil11101 ele :J.Jermatlleno~a s'e
1'á .ele un a,fio, al! ,finaliza'r el .eual-ten
.drán del'echo p,re.ferente a ser destit1>a-
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RELAClON gUE SE CITA

Señores' Consejero de Gobernación cle
la Generalidad de Cataluña e Inspe;:
tor general de la Guardia Civil.

•'..

-

•

EJ¡;cmo. Sr.: Este Ministerio ha re· Lo digo a V. E. !lara su conocimientó
suelto conceder el retiro para T;a1avera y efectos. Madrid, '.2t¡ de agosto de 19'34.
de la, Reina (Toled<», p<>r haber cum
plido 12J edad reglamentaria para obte
nerlo el día 17 del corrient-e mes, ~
gún 10 dispuesto en la ley de 29 de
junio de 1918 ~C. L. núm. '16g), al te
niente eoroneL de Carabineros, en si
tuación de reserva, D. José Fernández
Puertas; diSJ.)Oniendo que por fin; delI
mes actual sea dado de ba:ja en el Ins-
tituto a que pertenece. ' '.

Lo comunico a V.' E. nara Sil cono- capItanea
cimiento y cUU1l'1imiento. Madrid, 28 de I " , ..
a<>'osto de 1934. D. Carlos Úlrdon C-ervera, ae la qU1l!."
'" ta C<Jm!pama, de la Comandancia de

P. D., Barcelona, a l;;t Plana Mayor de la ínis-
PASCUAL Aao"n ma Comandancia:

D. Baltasar Aparicio Martínez, de Ia
Señores General de la primera división Plana Mayor de' la C{)mandancia de

orgánica, Inspector general de Cara-. Barcelona, a la qUinta Compañía de 1&
bineros y Director general de' la Deu- misma Comandancia. .
da y Clasea pasivas.' D. Juan ]iménez Castellanos Casa-

leiz, de la cU1l.rtaCompañía de la Ce..
EDe la Gacetu. núm. 3:41) mandanda de Córdoba, a la P:ana J\fe-

;; 'yor de la misma Comandancia. .
D. 'Diego R<J1dán Ecija, de la Plana

Mayor de la Comandancia de Córdoba,
a la cuárta. Compañía de la misma GQ...

Ministerio de la GobéJ.~a- mandancia. ~
ción p. Joaquín ~ssinello López, de !a

"1 "'''r.'' ¡ " , , • " ~ ~(~'I""'C'T" 'Jr::? prImera. ~pañla de la ComandanCIa

la~~~:i ~~~~~I~i~1i~~;~i~f~~~:~~I~~~~::'~'~ de":
OFICIAr. núm. I89, del día 18 del actual, &'la Mayor de la Comandancia de Gra
re reproouce rectificada. nada, a la primera Compañía de la mjz~

Ex-cmo. Sr.: Para cUbrir dos vacan· ma Cotnandancia. .
tes de capitán, utIa de teniente y die- D. Manuel Vilas Rodríguez, de la pd
ciodño de sargento ex.istentes en, las méra Compañía de la Comandancia de
Meha~nías Armadas, SQ 3!1>re U1,1 c'Jncur- Lugo, a la Plana Mayor de la misma
so durante treinta días, a partir de la Comandancia.
feoha de la pt1'bHcación de e~ta orden 'D'. Antonio Penelas Cancela, de :a.
en la Gar:eta, para que los oficiales y Plana Mayor de la ComaniCIancia Je Lu
sarg;,entos de' la Guardia Civil que 10 go, a la primera COOl@afiía de la mia-
deseen puedan soliteita.rlo. .m~ Ce>rnandaccia.

Las instancias serán dirigidas al ex~ D. José Gómez R.o;as, de la quitJ:ta,
celentísimo señor Alto Comisario de Compañía de la. Coma.ndanci,a de Mil
España en Marruecos y cursadas, <;on laga, a la Plana M2Jyor de la misma
sus informes, por oonducto regular de Comandancia.
la Inspección general del Cuerpo. D. Crist6lbal Román Durán, de la Pla-

Las condiciones econ&mícas señaladas na Mayor de la Comandanda de Má,..
para dicho persona!, son las siguientes: laga" a la quin~a ConliPañía de la mis

Capitán, 7.500 pesetas· ae sueldo atlual ma ComandanCIa.
y 7.590 de gratificaci6n. D. Ricarclo Fresno Urzay, de la se.

Teniente, 5.000 pesetas de sueldo anual gunda Compañía, de la ComandaÍlcia de
y 4.500 de gratificación. Navarra, a la Plana Mayo.r de la mis--

Sargento, 3.804 pesetas de sueldo ma Comandancia. .,
anual y 4.196 de gratificaci6n. D. Emilio Lledós Mufíoz, de la prl·

Lo t:om'Unioo a V. E. para su cono~ mera Com'1>añía de la COO1andancia de
cimiento y demás efectos. Ma&rid, I7 Pontevedra, a la P1a~a Mayor de fu¡
de agosto de < I9:M. misma Comandancia. .

D. José l!.!\riñas- Sagredo, de la Pla- •
P. D., na, Mayor de la: ComatJIdancia de Pon'"

EDUA:RDO BlrnzO te'vedra, a la primera, Compañía de la
misma. Comandancia. .

D. Jesús Pérez Tajuecó, d-e la segU&
eta Co1tltl?ai'iJa, de la Comandancia. die
Ta4'rafrona, a la P1at:ta. Mayor de la mis.
ma Comand:a.ooia.

D'. :Ramón Raidhs Solé, de la. Piaba
Mayor d-e la Comandancia de 'Tarra"
gona, a la ~gun-daC01t1!Pai'Ha de la mi""
ma Comandancia,
. p'. Juan GonzMez del Valle Rosado,
de la segunda. C01ll'1)aflfa de la Coman..
danci.a de Teruel, a la Placa Mayor de
la misma Comandancia.

D. Adolfo Carret-ero Part'eño, de 1«
Plana Mayor de la Comandancia de 'J.'e-

Sei1<lr Inspector general de la Guardia
I":ivíl.

(De la Gaceta 116m. ~29)

•

P. D.,
PASCUAL ABAD

P. o.,
PASCOA.. ABAD

••••
Ministerio de Hacienda
Excmo. Sr;: Este Ministe.t'Ío ha re

suelto disponer que la orden de 9 del
adua-l in~rta en, la Gaceta de 111'adricl
núm. ~~, que concede el retiro volun
tario al aHérez de 'Carabineros de la
Comandancia de Algeciras D. Andrés
Palomo Armario, se entienda rectifica
da en el sentido de que el interesado
fija su residencia en Sevílla- en vez de
en esta capital.

Lo comunico a V. E. para sU oono
dmiento y cUm[>1ímiento. Madrid, 28 de
agosto de 193'4.

Seííores Generales de la pritJ;lerá y se
:gunda divisiones orgánh:as e Inapec
torgeneral de Carabineros.

Excmo. Sr.: Éste Ministerio ha r.e·
suelto 'conferir los d'llstinos que se in·

Señor·es Getl.erales de la octava y sép. dkall a los oficiales. de la Guardia Ci·
tima divisiones orgánlcllis, Inspector vil 'C<lmprendidos en 'la s[guiente rela
gelletal de Carlllbineros y Director ti'6l1, que principia con n. Carlos, Cor·
general· de la Deu.da y Clases pasi. d6n Cervera y termina oon D. Miguel
vas. !Arricivita, Vidoni:lo. .

iEixcmo. S~.: Por este Ministerio se
ha resue1tooonceder el retiro para Va
lladolid, porhalber cumplido la edad
reglamentaria para <lbtenerlo el día ~5
del .corriente mes, según lo dispuesto
en el decreto de Xl) dé julio· de 1927
(C. L. núm. :21;114), al teniente de Cara.
bineros, con ·destino en la Comandan
da de Asturias) D. Manuel1 MorlÍn Ba
rrueco; dis.poniendo que '¡:lor ñn del mes
acttHl.l a>ea dado de baia en d Instituto
a ,que pertenece. '

,Lo cOl11unioo a V. E. pal'a stt cono.
c!miellto y cumplimiento. Madrid, 28 de
agosto .de 19034.

a la Esc'Ua,dra núm. 1 (León). (.F.)
Teniente, D. Luis Corsini Bessji,

.de disponible y agregada a 'Servicios
Técnicos, a la ES'Cua<ka núm. 2, -con
tinuando en la. misma agregación.
(Fórzoso.)

Teniente, ,D~ !Miguel \Ga.rcía Pa'rdo,
de la Escuadra núm. 3 (Logroño), a
la Escuadra núm. 3, (Barcelona.}. (V.)

Tenien.te, D. Nat"dso .Muñoz del
Corral, .de la, Escuadra núm. .! (iGe
tafe), a las, Fuerzas Aéreas de Ah!
ca. ev.)

Teniente, n. Angel Salas Larrazá
bal,de la Jefatura del Servicio ~? 1'%
mamento, a, la& Fuerzas' Aéreas de
Africa. (V~)

Teniente, D. Manuel Presa: Alon
so. de la Escuatlra. núm. 2' ,a las Fuer
zas Aéreas de A.frlca. (V.)

T~niente, D. Juan. CastTo ·CarraSlCO;
dIe la Escua,tlra núm. 2, a las Fuerzas

"Aéreas de Africa. (V.)
, Teniente, D. Alfredo Adja Valen
zuela, de la EsC'U:adra ·núm. 3 (Bar
-celona), a las Fuerzas Aéreas de

. Africa (Hidros~. C:V.)

Ene la Gaceta nttm. 2'41)
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l-btlAt.QO

8-efior Jefe Superior de las, Fuerzas Mi.
1itlll'es de Ma:rrttecos. ,

Srefiores PI'esidente del' Consejo de Mi·
nistl'oS QSecl·etaría técnica de MarJ:tle
.cos), General de la primera, divisi6n
orgácnica e Interventor' central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto' por orden de
la Presidencia del Conl*:jo de Ministros.
de 20 cl'el mes actual, que él teniente
de IiN'tF1AJNTIERlIA D. José Toranje
Jiménez, del regimiento núm. 3,1, pase
destinado en VAcante de su OO'l1?leo a la
"Agrupacioo M Mehal·;Jas", este Mi
nisterio ha resuelto quede el 111isffi'o en
la situación ,de "Ai1 S'ervício del Pro~

te'ctorado"•
10 comunico 11 V. E. para su eOlio

cimiento y cum'plim~ento. Madrid, 29 \le
agosto de 1934.

Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares <le Marruecos.
~-.......~-
Sefiores Presidente del Consejo de Mi

nistros (Secretaria tétnica de Marrue
coa) e Interventor central de Guerra.

Ministerio de la Guerra

--:Subsecretaría:~~_H'"

SECCION DE PERSONAL

AJ... 5EÍRlVtl\OIJO .DiEL PROTiECTO~
. RADIO

1;1.fit!~r~~";'~,,:s~»~~~.rs.t'1
Eoccmo. Sr,: Este Ministerio ha re~

suelto que los comandantes de INFAN"
TER:IA D. Antonio Galera Paningua
y D. Fe.rnanrlo Pareja Aycu'éns, dispo
nibles en e&e Terdtorio, queden eli la
situación de "Al servicio del Protec
torado", por ha:ber&e dispuesto según
orden de la Presidencia del Consejo de
Ministros de 20 del mes actual, cooti
núen destinados en su nuevo empleo co
mo Interventores de primera en la re
gión de Y-elbala.

Lo c<lmunic<> a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de
ag:Qsto de 19~. •

HIDALGO

:RAFAEL SALAZAR ALoNSO

Señor I<l1s¡pectorgenerail de la' Guardia
civ';ij. -
_~. ;~e Ia _Gaceta núm. 24111

~~~~~~ "_..- .....

:RAFAEL SALAZAR ALONSO

-D. Juan. Vega. :Rama'l1o, ascendido,
de la COO'Iélfldancia die SevHla, a, la die
Cáldiz.

D. Ma11ue¡1 Le6n Manilla, ascendidQ,
de la Comandancia de Gero-na', .a la
misma.

D. Eduaroo Gómez Borrero, ascen
di,do, de la. ComaniClatllCia de Caste116n,
a la de Tet"OOl.

D. Teo.do,ro Arríba:s' Soria, a,g,cend,ido,
de 1a Pilana M'a;yor <1eJl 14.· Terdo, a
Com.andan.cia' de Z(j:rago-za.

D. José García Cbico, aSiCeOOiId'O', de
-la COO1at'llélnn.cía de Na.varr!\;; a la de
.A!1ava. '

D. Juan Gómez Co,rnejo, aSJCendido,
de la ComanlC1.!l'nci.a de Ba:lea.res, a la
de Alllb'fliCete. .

.;0. Elloy Garda y,Q,~e, de la COIl.fial1
danci.a. de Gerona, a [a de Soria.

S-efíores ConsejiCro de Gdbernaci6n de
-la Generadidad de Catal1ufia e Ins
pedor generail de la Guardia civil.

RELACION l)UE SE CXTA

~~1'<l-

Exícmo. Sr.: Este Ministerio ha _re
sue¡{to conferir 1'0$ destinos que se in
di-cal1 a los. subtenientes de la Guardia
civil cOO1l?r~ldidos en la siguiente re
lación, que princi¡pí.a C011 D, Juan Vega
Ramallo y termina con D, Elloy Ga1'cía
Yagi\e.

Lo digo a V. E. ,Para su c011oci
miento y e:feiCtOO. Madrid, ~7 de agosto
de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sué'ltO',gue 10& ca¡pitanes, m&1icos que se
en'Cuentran. ,al servi'cio de otros Minis
terios yt Ipre5ítan sus. servicios en la
Guardia. dvid:, D. FranCisco Arteaga
Past'ÜT y D. Francisco de los Ríos Le
cl1uga, queden destinaiOOs en los C<Jl1e
gi<:lS del m~ionado Enstituto, con re~

sidencia en ],{adriü~ el :primer<l', y ro
Vaíl,demoro, de esta :provinda~ el se-
gundq, ,

Lo digo a' V. E. para: su; c011oci
miento y demás efectos: Marlrid, 2'5 de
agosto de I9~.

:RAFAEL SALAZAR ALoNSO
.~ ¡;I~;{i'Jiit 1'4'; ~,¡.Ji ;~Yl i'1 HI ~ ¡ ti!,.;" (,,.~
&cllóres M'ini'str; dé ia- Guerra e" Ins

¡pector genera.! de la Guardia civil.
I iI'ilIfi1lIi.Il~''::ill .' ~:' ,

Tenientes

D. Raifaell Herrera Zayas, de la Ce
maooancia ciJe Santa Cruz die Teneri:fe,
a la P!l¡¡¡na; Mayor de la mi'sma ComatI
danda.

D. Manue~ Br~ Mootero, de la P,la.':
'!la MaJy>OIr de la. Com¡¡¡ndalllCÍa de Santa
'Gruzdic Teneri<fe, a la mi'sma 0Jman
«:lal1da. •

. D. ElchTal'lc1JO RecaiS Suáorez:, il1lgresaJ<:!·o
«leí' Arma. de IlI'lIÍanteli!\, a la Coman-
, Ólancia de Z~~a,' -

D. AHrooo MalCeiraiS Maiooras, de <'bis
'l,XltlNJl1ie fo,ro~'so en' :M'a(1Jl'id1, a la Co·
malJJd'll'l1lCitt: die HüeBi::a. ' ,

D. Angel! B.ejarano nraz, de la. Co
mQ,oo!l.l11iCiaJ dte Mb~ete, a. la. 00 Mur<:l.a.

ID. Al1~ Deil,g¡flIdo Saa.'V«Vrs., doe la
Oólt1W.1ld<!tI1C1.a de Cuenca, a. -la de To·
l~diO. EXlClmo. SI'.: Como rest.1lltado de 1'O,s

D. Antonio D~!lJZ Ca,1'll1'lona, de la CON C01~curSos antU1Jcia-dOlS el1: la. Gaceta de
anaflida,ncia. die :H1.1eSiC<Il., a la dre Ctlellca. Madr'Í.':l n,Ú!l11lh 188 y 199, de fed1!lS ';

rD. Al1'to,nio' Morillor R<lddgLleZ, 00 'la Y18 ete NHo í1lltimo¡ para la. iP,rovisi6n
C<l111ll:l'IIC~al1dEl ebe Ma'v,a, a la de !iUe¡{Vá. de siete V2JCal1ttes. de teniet1Jtes pro'fesol'es

D. VÍictor Cal'X1l'cSICO Jiméooz, die la en 10's Col1regiIQIS de e&e Il,S,titUto,
Coma'!'lJCtanlCÍ.a de Oro6nl*:, a la 00 (;iu- iBste Ministel'io ha resuelto designar
tiád Roo1. . 'par,a, ocuiPar dichas plaz,as a. los de igua.l

._5_89:..- ~ ~. ...;;.So_,d_e_a..::g::..o_s_to_d....e_1.:9::.34.:-_.....;:......____ D. O. núm. 199

''-~'~''';;;.~ ~!Í~:l;i;~;\.~.. ;.~-- -;-¡;:.~;:•• '..,.~~~
D. José Cembraoos Vélez, de la Ca.: empleo D. Juan Torres Ramos, D. Fe- .,

m3;ndancia d'F Santander, a la de' Ma- ¡¡pe Ortega Gonzállez, D. R-oger 01íete ~
drId. Navaro, D. Luis GonzáJ.ez Gómez don -

D. Miguel Arridvita Vidondo, de la Luis Portillo Garcla, D. Juan 'Gallo
Comandancia de Mava, a la de Na- Mota y D. Juan Roríguez Roselló de
varra. la'5 Comandancias de Zaragoza, Ciudad

Real, Zarago,za,' Madrid, Jaén Nava- \
rra y Murcia, reSjpeCtiv~rote.'
~ 9-ue <:omunico a. V. E. para su co

nOCImiento y efectos. Madrid, 27 de;
agosto de 1934.

ruel, a la segunda Compañía de la mis
ma C<lmandancia.
, D. Juan Letamendía Mour-e, de !apri
mera Compañía de la Comandancia de
T<>ledo, 'a la Plana May<>r de la misma
C<lmandanda.

D, ~Iarcelino Garrizo Pozo, de la Pta-
• ca :1:[ayor de la Comandancia de To

ledo, a la primera Compañía de la mis
ma Comandancia,

D. Domingo Pueyo, del Val, ascendi
do, de la Comandancia de Zaragoza, a
la ~uarta 'CompañÍá 'de la de Ciudad
ReID. -

D. Esteban VaUs Oclloa, ascendido,
de la Comandancia de León, a la 'ter
cera CmI!1>añÍa de la de Cádiz.

.D. AntoniQ P.érez Lázaro, de Uispo
Illble forzoso en Madrid, a la segund:l
Compañía de Ja Comandancia de Na.:
varra.

D. Manuel Franco· Pineda, de dispo
nible forzoso en Sevilla, a la prime
ra C-ómllañía de la Comandancia de
Huesca.

D. Primitivo E2K:urra Manterola üe
disponible forzoso en San Sel>,a~tián
(GuLpúz<coa), a Ja ,primera Compañía de
la Comaooancia de Navarra.

D. Francisco Rodríguez d~ Hinojosa
De!lga<!o, de disd!ünitl[e forzoso' en Osu
na. (Sevilla), a la Plana Mayor de la
ComaOOancia de Hu.esca.

,D. Pedro Sáenz de Sicilia Morailes,
de dispofhibile forzoso en Sevilla, a la
pri~ Com¡pañía de la Comandaneia
de Lérid'a:

D. Ltíis Barea Gin, de la primera Com
pañía de la primera C'OlUandancia del
19.· Tercío, a la segund.aCOO'l!J?añía de
la misma O:lm.at1danda y TJCrdo.

D. AdlJllfo Gu.ti&rez Calldera, de la
segun:d:a. COlll1¡paflía de Ja primera Co
manidanlCia del 19.· Terdo, a la príme
ra O:IIl1:j¡)añía de la misma C'Cmaooan-'
da y TerdO'. .

,D. Anwnio R~raz Arau,jeo, de.l Co~

legio de Gtlar,dias Jóvenes (Secd6n Ma
drid, a la primera Corn¡pañía de la Ca
manid"Ilk:ia de, Caa:eres.
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HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

Teme,nte coronei1, D. Tomás Ardid
Rey, '<le dis.¡poüibile forzoso, a.partado
A), en ~a, primera división- orgánica, a
la loopecdóndc Ingenieros de la pri
mera loo¡pección general del Ejérdto.
(E.)

\ÚJIlnandante, D. Eugénio de Ondovi
na SQIl;&, deJ. Colegio Preparatorio Mi
litar de Avila, a ,este :Ministerio (Sub
secretaría).- (lE.)

&.!adrid,..zg de agosto' de I934.-Hi
mJ1gG'.

fEx;cmo. Sr.: Este lvl:inisterio ha re
suelto que el teniente coroneil médico
del cuerpO de SANIDAD MILITAR,
D. SHvano Es~rib=Q Garda, en situa
ción de d1s¡ponib1e forzoso, a¡¡:¡artado A),
en la prfmera división, orgánica, y agre
garo a1 Parque de Desinfección, pase
destinado a la InSll,le'OCión de Sanidad
Militar de este Ministerio (elección).

Lo comunico a V. E. p.a.ra stt cono-'
cimiento y Cl:!II1la;Ilimiento. M~ri.~, 29 de
.agosto de 1934. .

RELACION' 12UE SE CITA

Tenientes coroneles

D. Isidoro Raez Guerra, de la Caja'
recluta núm. 55, a este Ministerio. Señor Genera.! de la primera división

n. Jacobo Ro1<1án Fernández, de la orgánica.
Caja recluta núm 34 al regímiento nú- -.,-" "",..............-"....,..,•.,.."...,.~...,,"',..,..,_.....,........,.,.......""'...........
mero 34. ., Socnor Interventor central die Guerra.

Señor...
HIDALGO

Circular. • Excmo. Sr:: Con arreglo
a lo dispuesto en el. decreto de r6 de
diciemlbre de 1932 (9). O. núm. 297),
este Ministerio ha resuelto que los iefes
de INIFA1.1J'IlEffiJA comprendidos en la
siguiente r.elación pasen a servir los des-
tinos que se i~can. .

;Lo >comunico a V. E. para su cono
cimiento y, c11nJlj}limiento. ~fadrid, 29' de
agosto de 193'4. .

cendIdo, de "Al servicio de otros lI!íi
msterios", continúa en la misma si
tuación.

.D. Antonio Pérez Cano, aacendido,
de la Agrupadón de Me1illa, a dispo
nihle forzoso, apartado A), en aquella
plaza.

Madrid, 29 de agosto de 1934.-Hi~
dalgo.

RE!A\CION QtrE SE CITA

Señor....

,C~neles

D. J'\llio Dufóo Borrego, ascendido,
del Parque de Eférdto núm. 4, a dis
ponible forz{)so, 'lWartado A), en la cuar
ta división.

D. Francisco Serón Butler, ascendi
do, de este Ministerio, a igual situación
en la primera divisioo.

D.. P-edro Ra:míréZ Ramírez, ascendí·'
do, de la Sección de Campaña de la Es
cuela Central de Tiro, a igual situación
en la primera divisi6n.

ID. Mariano Muñoz Castellanos, as
cendido, de "A1 servicio de otros Mi
nisterios", continúa en la misma situa
ci6n.

. DlEJSTINOS

J
IZ~~"f"a'''''~~'',r.r;1~~'

Circular. :Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio ,se ha resuel~ que los jefes de
AR1lILIJERIAcomprendidos en la si

., gcl,nt, relación, '"'' pdnc"''' <nu don
Julio Dufóo Borrego y termina C011

. D. AntonioPérez Cano, pasen a los
destinos y situaciones que a cada uno
se le señala.

Lo comunico a V. E. para su· .cono
cimiento :l cl1m'¡ylimiento. Madrid, 29 de
agosto de 1934.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Como rest1lltado del con
curso anunciarlo ¡por orden circular de
29 de junio úll.ti1OO OD. O. núm. 148),
parllJ cusbrir una va'Cante de oomacdante
de Iij'FANT~IA, Juez ¡permanente
de camas' de esa división, este Ministe
ric ha resuetllto designar ,para ocuparla
al de dicho emn;iloo y Arma D. Enrique
Bibiano y L"Ó[Jez de Carrión., de la Caja.
de reidluta núllll.·,52.

Looomt!nJÍl:o a V. E. para su cono~

cimiento y cumplimiento. Madrid, Z9 de
agosto die r934:

Señor Gener3Jl de la. 'Primera división
'O<r.gánica.

Señores. GeheraiÍ de la segt:ll.'!JGa. división,
iOrgá'n&ca e Ioterrventor centl'aa 00
Guerra.

Señor Generañ. de la cuar,ta. divIsión or
gánica.

Señores Generall de :Ja¡ octava divisi6n
orgánica e Interventor oootrall 00
Guerra.

EXJOlllo. Sor.: Como res,t:ll1:tado de1 con~
curs,o anunciai:1o por or,&en ministeria.1
de 7 de jllllio lt«.timo (D. O. nÚim. 155),
este Mi11JÍ,5iterio ha. resue!lro dtesÍgnar é1It
ooma.n<J;an¡t,e de· IN,T\ENDiENCIA doo

'Ram6n Mvarez Lwlie,l con de51tin<l en
las OtfiJcj,oo.s <1Je Il1Ite11dencia de: la segun~
da divi'si6n, ,1,)ara 'OICupar 11M vacante
de su'eIl'l'lip1eo y el1e11Po'en eI1 Laibo,rato
rio -de~ Ejérci~o.

Lo COI111urnco .w V. E. 1,)a1'a su 'Con()~

cil1'lie11lto y cull'l1lP11imieno'. Madirid, :29 de
IlgolstO de 1934.

HIPALGO

Comandantes

D~ Florián Huertas Lesarri, mi ayu
<1ante de campo como Ministro de la
Guerra, a este Ministerio.

Madrid, 29 de agosto de I934.~H:i
dalgo.

.HIDALGO

Sel'i.0r qeneral Sulbsecretario de este> Mi~
n1sterlO.

Sefiúre~ General de 1aprimera división
•orgánica e Interventor central de
G1.lerra.,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha té.
suelto que el teniente coronel y coman.
dante de CABA[.¡L¡E.RJA D. Manuel
Es.'Piau Faysá' y D. José González Gen
zález, dis'Poní'ble en la primera división
orgánica y destinado' eJ;J. el Centro de
Movilización y Reserva núm. 2, res,oec
tívamente, 'Pasen destinados por eIecéi6n
a este Ministerio (Subsecretaría), en va~
cante qiUe de su empleo existe.
~o comunico a V. E. para su cono~

cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
agosto de 1934.

Tetúentea coroneles.

D. Frands-co Iturza-eta .González, del
octavo regimiento ligero, al tercero de
igual denúminaci6n. (lE.)
n~ Vkente Penado Vidal, de! lO re

gimiento ligero, al noveno de igual de
nominación. (E.)

.D. 'RIicardo Prol e Hida.lgo de Cal
cerrada, de! primero .ligero, a este Mi
nisterio (Sección de M'aterial). (E.)

iD. Agustín Riu Batista, ascendido,
d~ la Algrupación <te Melil1a, a .dispo;
11lble forzoso, apartado A), en dicha
plaza.

iD. Sehastián Aranda del Río ascen
d!dot ~el regimie.ntú de Costa nJm. 1, a
dlspontble forzoso, ápartado A) en la
segunda -división. '

D. AlltOníO Garda Goozález ascen
~ido, d~l r~imiento de Costa n~m. 2, á
19ual sltua>c!ónque los anteriores en la
octava é1ivisi6n. .
D~ Luis Medrana Padílla, as<:endido

del cuarto regimiento ligero, a igual si~
t~a,~i?n .que 'el anterior en la segun'Cla
dIVISIón.

D. Joaquín L6pez-Olívas Mozo as~
~oodído.. dcl. primer regimiento liB'e~'O, a
Jgu~l Sl~u~~16n que el ante1'Íor en la pri.
mera dlvls1ón.

!D. JoaqiUm GonzáJl~ Jímél1ez, ascen~ .
d}do¡ .del regimiento !L caballo, a igual i •
slt~a71Ólt 'CJ.'1.1e el allterl01' y en la misma, C1,yc1,tlcw. E'ste Mh>Íste1'Ío ha .tesueJ,
dlvlSlón. .' to que' 100 jef<!l8 die!! A1'!.l1'ta de INGE.

,D. Antol~lo. Durán Salgado¡ ascendi. NrE~OS que ngul'alt en 1a siguien,tc
~~, elel. regl!11le41to de Costa núm. :a', a l'eüalCl,ón, J,'l,9,!sen a S«'vi¡' ea. de'stiOOI que
l,gual SlttlaK:IÓn que el ante1'Íor en la a caicla. Ul'),()' Se ,~e ~i1.a~a.
octavadivisi6n. Lo comuni,co a V. E. :J!ara su cono-

1]). &;uard? Drduña García, aSiCen¿i- dmioo,to, 'Y cUll!l\tlllimiento,. Mad:ric1, 29 de
. do, ~e "lIspol1lble en la primera división agoStto <le 1934.

contl11úa ~n. ~a misma situación. I

D. JerQ'''ttlQ de Ugal·te Roure, as" Sefior...



HIDALGO

Señor General de la primera división Señ{)r Gener.al de la quinta d,:""¡sión or-
orgánica. gánica.

Señor Interventor ,¡;entra:1 de Guerra. Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

HtlJArAO

588
""

Excmo. Sr. : Como resultado. del
concurso .anunciado POol' o.rden Minis
terial de 3 de julio último (D. O. nú
mero 151), este ili-Hnisterio ha resuel
to designar al 'Ca:pitán de INTEN
DENCIA D. 'Carlos COI'bacho Zabá
leta,con destino en la. Pagaduría Mi
litar de esa: edivisi6n, para. Qcupar una
vacante de su empleo. y Cuer.po en la
ESmlela Automovilista del ~itército.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y 'cumplimiento. Madrid,
29 de agosto de 1934.·

Excm{). 6r.: Como' resultado del!
concurso anunciado por orden dreu
lar de 7 de julio próximo pasado
(D. ü. núm. 15<S},para ·cubrir una
plaza de practicante de medicina del
.CUE,R]PJO AUXILIAR SUB:A¡L
TERNIÜ DEL EJERJCITO, .para la
Clínica <le Gastro1ogía, en. el Hospi
tal :M1litar ,de ~fa:drid-Carabanchel,

este Ministerio ha -resuelto designar
para ocuparla al de dicho entjlleo y
Cuer,po,Do. Santos Rod-ríguez. Sauz,
disponible forzoso a.partado- A), en. la
prim.eradivisi6n org-ánica. y agrega
do al referido EstablGcimien1:o.

Locomul1ico ;a V. E. 'Para su 'CQ
nacimient.o y cumplimiento.. Mad1:id,
::agde agosto 'de 1934.

HIDALGO'

Señor Geue-al <le 'la prtmera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.
~

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha l'e
suelto quede sin efecto el destino al
Centro de Movilizaci6n y Reserva ntt
mero 13, concedido por orden de 24 del
actual (D. 0-. núm. 195) al sarg-entp
del regimiento' 'Cazador,es de Ca'baUería
núm. 5, Hi'P6lito Sarro Sano, siendo
destInado en su lugar en el de igual
emJ;1leo y secretario de causas del Juz
gadQ permlt!let¡,te de la quInta divisioo
orgánká, A;te'líno Garcla Ferreri, a
qtlien le oorr.estpo,rnde, y 1l'O't' error se
hizo cO.1,1Star que no llevaba cumplido el
tiempo de mlnim... permanencia en su
actual destino. .

Lo com<Ltnico a V. E. para su C'<l110
oCÍ:mieñto 'Y ,cumplimiento. Ma'drid.. 28
de agosto de 1934.

HtOAWO

Señores~t'lel'ales de la qUÍ11ta y sép
tima. divisiones ol·gál1icllB.

Sei\,or Interventor central de Giler]·...

D!I'S¡PlbiNIIBVES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto qM el capitán de INFANTE:.
RTA D. Pascual Martinez Franca, as-

39 de a:gosio de 1934

cendido a didhó empleo por (lrden de 4
{le1 'actual (D>. O. nÚm. I7s),que ha
causado baja en el Cuerpo de Seguridad
(Compañía de Asalto de Zaragoza nú
mero IS), cese en la situación de "Al
servicio de otrQS Ministerios", quedan
do en la {le disponIble en esa división,
con arr-eglo al apartado k) del artícu
lo tercero del aecreto de 5 de Uléro de
1933 (D'. O. núm. 5). .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y 'Cuí:rtplimiento. Madrid, 29 de
agosto de 1934.

Excmo. Sr.:· DIs·puestopor orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 18 d¡;l actual la baja en el
batGll1l6n de Tirador.es de ·Uní. del te
niente de INE'.AN'TERIA D. Andrés
Palomo Usabiaga, este Ministerio ha
resuelto 'que dicho .oficial cese en, la
situalCi6nde "Al servicio de otros Mi.
ni-sterios", ·quedando en la >de disponi
ble en ese territorio, e1'L las .co_ndicio
nes ·que determina el 31partado A) del
artículo 'tercero del -decreto de 5 de
enero <1e 1933 (ID. O. núm. 5).

Lo comunicO' a V. E. 'PaTa S1.1; eo
nocimiento y cum:plimien:to. 1ltfl<l.dri<í,
29 de .agostode 1934.

S.efior Jefe 18uperiord-e las ~t1erzas
IM,j,litaresde 'Marruecos.

Señores Presidente ,del Consejo de
MínistT'.os (:S-eC'tetoa'l'Ía técnÍ'Ca d,e
Marruecos) e Interventor central
de Guerra.

Circ1tlar. EXlCmo. Sr.: DiS\1>tlesto por
la Presiencia cid Consejo de Ministros
en 17 de! mes actttaJ1, que el tenientoO de
ART\ILlJERIA D, Man.u-e1 Garcfa A1
varez Panatlero, cause 'baja corno In
tet'V'C1:lltoraiP,i unto, en 105- servicios· de
Intervenci6n <le nuestra Zona del .Pro
tectora:do en M,arruecoe, este Min1sterio
ha roO'sucltQ que eJl citaldio oflciail quede
ell situad6n de dis¡ponilbfle forzos.o,
a¡par,taJclo A), en 1a sé¡ptÍ4na división, con.
arregno an arbicuil!QI tercero dea decreto
de 5 de· ellero de 1933·GD. O. núm. 5)·

Lo comunico a V. E. ~ara su CallO
cimiento y cUoll1IP'1imí-enlho. Madrid, 29 de
agCJIsto de 1934. ;

SeÍÍor...

LICENCIAS

iExJCmo. Sr.: Vista. 'lllJ itllStal11Ci,a que e'1
ca~it{\l'l¡ die ARTILLiEiRIA, con, destil1.'ol
en el s~,tiil11o Nlgimiento ligero, D. FraJl
dséo .F<crrá~l Pé!'Jez, cutlS6 a este De
parúa1ll1lenlto -el. sújpl1,i'ca die autorizad6n
par,a dJiSlfrutar lR's vax:::alciooos .de verano
en Lavlc11res, es,te Mini's,teri-o ha res'Uclto
acceder a 10 solicitado,delbiendo.. cumpji.

D. O. núm. lOO

~.

mentar el in.teresado cuanto dispone cl
ar,ticul1o 47 >de las instrucciones de S
de junio de 1905 y circulares de 5 de
mayo de 1927, 2fJ de junio y 9 de sep
tieni>re de 1931 CC. L. núms. 1m, 221..
4II Y 681), res,poctivamente.

Ley comunico a V. E. pára su cono
cimiento y c1l1Il[l!1imiento. Maürid~ 28 de
agos.to de 1934. .

. 'HIDALGO

Señor GeneraJ!. de la cuarta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guera.

Ex~o. Sr.: Vista la instancia 1>1'0
movida !PQ-r el teniente de ARTILLE
'RIA D. Carllos Haik;ótt Ha[cón, con des
tino en el tercer' regimiento ligero, en
sÚIP'li>ca ere aut<ftización para disfrutar
el permiso de vá"ano en Francia e Ita
lia, este Ministerio ha resuélto acceder
a fu sol1icitado, de!bi€ndo cU!l1l.lJllimentar
el interesado lo que dis¡pone el artículo
47 de las it1Sltrue<:iones de 5 de junio de
1905 y cittulla.res de 5 de mayo de 1927,
27 de j.uniq¡ y 9 de septiemibre de 1931
(C. L.nttms. lOI; 2211, 4I:1 Y 681), res~
d.J'C.Ctivamente.

Lo CQlm-ttnÍ<:o a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de
agostó de 1934.

iH';tDALGO

Señor G«lerallde la quinta división 01'-
gácica. .

Señor In.terventor central die Guerra.

-
PIRlElMl101S DIE EFECTIVIDAP'.

OWcular. ,Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conooder al per
sonal de jefes y oficiales de INrrfEN...
DIElNiOIA comp~endido en la, siguiente
reladón., que da 1/rin'Cipio con el tenien
te ICQronel D. Angel de Diego G6mez
y termina con el t<!tlien.te Do. Augusto
L6pez L6pez, los. premios de efectividad
que se indican a parti'r de las fe·chas
que se señalan, con a·rreglo a la ley de
29 de julio de 1918 ~C. L. n~l. 169) Y
-circular,es de 2i4 de junio de 1928
(D. O. núm. 140)t y 4 de se¡pltie111D.re de
1931' «([). O. tl1.Íil'n. 197).

Lo comunico a V. E. para su ct)noci
miento ycumtplimIooto. Madrid, 28 de
agosto de 19314.

HtDALGO
Scl1or...

ULAClON !}U1!1 Slll CtTA

Tenientes cOit'onelellt

D'. Allgel de Diego <G61l.1!ez, del Labo~
ratorio del Ejército, 1,000 <pesetas, !U1t1l\.
les desde ',pl'funero de stCIPtie,mb¡'e, por
llevar di~ ,a4.'ios, de em'Pleo.

D. Vicente Coradlán Tarín, del Par
que ,ete Intendencia de. La ,Gorufía, 500
pesetasanu~les d-esde primero' de seJr
tiemibre pr6ximo, por llevar cinco años
de emp,leo.
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SUlEJ..¡DOS, HABERES Y GRATI.
FrWAQIONiES

.E~lO'. Sr.: Vista. la in,stancia. pr<l
n~Q¡vIda POI el teniente coronoe[ de IN.
r'ANTER¡IA, p. Francisco Delgado
Serran<>, ascendlóo, de diS¡J.lOnioblle en la
segw,JiCla di'Vhsión, en sÚ¡pJ1ka de que se le
conceda ed .QJoono ele las' diferencias de
sueld'Ode d'l'slPOnib.1.e gtIDcmativo a colo
ca,d~ ,corres¡pondiootes a los meses de
se¡p¡tlem~re d~ X932 a marzo, del RiCtual,
a.n:ibos InclUSIve, que pe1"ll'l1>anedó en la
prl1nera de las susOldioo!l!S situaciones
en. <:1 ~leo de c<lmandante, :por este
Mllllsteno 'se ha l:'eS'Uedto aloce:oor" a ello,
con. arreg1!o a:1 ~cret()l de 130 de abril
último ~Do. O.núm. 88):
. L.o comunico a V. E. :J.l'ara S1.l cono

Clm¡,ento y cum¡p!limiento. MadJrid, 23 de
agosto de 1934.

HIDALGO

Señor General de la segunda divi,sión
orgánica.

Señor Ln~rventor central1 de Guerra.

Erocmo. Sr.: Vista la. i1'lJStancia pro
1nOJVidapor efl. ten·iente de I.NFANTE
RIlA D. .Manuel Femández GtlZmán
co,n destino en el batallóll Ca:¡:adores d~
Affrica llÚm. 1, en sÚIJ.)lica de que se le
ccmcedan las dJferencilllsde &~ldo, de
c1JíS¡pOni,bl1e B, a disllfonihae A co.r1'es
poooioortleis a. ,tos. meses d<e' hmi~ de 1933
a marz,o· del alctual1, que per:maneoci6 en
la, pl'uuera de las !1Jlu.didas, aituadones
1>01" eS,te Ministedo se ha. l~tte11to acce~
del' a ,lo, CJJUe so,lidt.a, seg{~ll 10 conée¡dMo
en 011:1'005 cas,QIll .

Lo ,comuni,co a V. E. para su. COll0
cimie11.to y C1.1JI11¡púimie111to. M,alCl,rid, :23 ele
agosto ;00 19'34.

HXPALGO ."

Seño,r Jefe SUI1:J!eri,or de las Fuerzas Mi:'
Qi,tares de Marruecos.

Seño,r Interv()t:\¡tor centraQ de Guerra.

Sefio1'...

nELACION QtTE Slll CX1'Á

D. Miguel ValvercLe ual, MaMll (Ba
leares).

ID. Ramón Delgado Bermejo, Fuente
pela..yo (Segovia).

!R!ETIROS

Ci"rll!:tl". ElCrcmo. Sr,: Por este Mi
nisterio se ha. resuelto conferir el em
pleo de alférez de A.RTl[;l.,EjRIA, de
conbIlttlidad COll lo que determina el pá
rraf<> segulnldo el artículo 17 de la ley de
4 de diciembre de 1931 Ce. L. núm. 882)
y disponer su pase a la: situa'ción de re
tirado con residet1cia en los puntos que
se indican, a. los suboficiales de la re
ferida Arma ,comprendidos en la siguien
te' rdaci6n, que empieza con D. Mig1.1el
VaLverde Leal y termina con D. Juan
Morales Torres, por tenerlo solicitado,
como acog>idos a. los benefido~ del men
cionado artículo y a la ley de 29 de ju
nio de I9II8 (C. L. núm. 169), los que
causarál} baja. ell el Ejérdto por fin del
presellte mes, díaciéndose1es el señala
miento de haiber pasivo que les corr'es
ponda la. D1rección genera.l de la Deuda
y Clases pasivas (Secdón Militar), con
arreglo al artículo noyeno de la orden
cir.cular de 26 de marzo de 19'321
(C. L, núm. 1@) a la que serátl ~cur
sadas directamente las correspondielltes
propuestas por l<>s j.efés de, los Cuerpos
o unid!llc1es en que sirv,an <:on arreglo a
10 dispuesto en la. orden cir,c1.tlar de 24
de junio de I'93,3 (C. L. núm. 304), de
biendo cobrar sus haiberes por las Dele
gaciones o SuJbdeloegaclones, de Ha:eietl
da eOI'resiPondíenf:eS a 101S ,puntos do11Jde'
fi,j all su residencia.

iLo cOlnunko a V. E.,pal'a. su COll0d
mie11to 'Y cumplimiento. M.a.drid, 27 Cle
agosto de 19'3'4.

,D. Luia Pérez Irugo y Delgado, del iD. Andrés Monterde Oliver, Palma de
Hospital de Bilbao. . MaUór<:a:

D. Sebastián Garda .Retuerta, del Has- [)l. Nadal Mil' Salóm, Palma de Ma-
pita,l de Vigo. llor<:a., ,

,D. Ra~ón AenJle García, del Par- D. Gabriel -S~alas Cabrer, Palma de
que de Coruña. . Mallorca,.

iD. .J,\ntonio E.omer{) Fernández, de la' D. Manuel López Reina¡ Dos Herma--
Intendencia de la sexta división. nas (SeviQla).

D. Lorenzo Niño AstudiUo, del .Par- ,D. Vicente Meli~ R'ovira, Valentia.
que de Barcelona., D. Jna!1Ferri P<Ldrón, Valencia.

p ..Emilio Tortagada Sauz, del Parque D. Jose C~o{lell Galán, Mahóh fEa-
de Zaragoza. leacres). '

D. Juan Crespo Navas, del Parque de iDo. Jua:u Más $.a1óm, Palma '(1<0 ]l,fa-
Valencia. llorca.

D. Francisco Recaséns Pujal, de la D. Miguel 'Ca1denty Durán Mahón
Intendencia de la tercera, división. (Ba1e,ares).," ,
D~ Lorenzo Serra Siquier, de los Ser- , D. JU<l¡n Aramburuzahala Sal1 Vicen-

vidos de 'Intendencia de Baleares. te, Santa Cruz de' Teuerife.
D. Eulogio Garcia Velasco, de la se- D,. Juan Caruana Garcia, Mahón (Ba

gunda IJ;i5pección de Intendencia, I.ooO leares).
pesetas anuales por diez años~de oficial. D. Diego Rivero Arj011a, Santa Cruz

iD. -José Matamoro Fernández, del oc- de Tenerife. .
tavo Gr,upo ,divisionario, 500 pesetas D. J~a:n M-or.al1es Torres, Cádiz.
anuales desde primero del actual, por Madnd, 2J de agosto de 1934.-Hi.
cinco años de oficial. dalg<>. .

D. Eduard<> Camino Barreiro, del mis
mp e .igual cantidad y fecha.

Madrid, 28 de agosto de 1934.-i8:i-
dalgo. •

Capitanes

J). Martírr Vélez derVal, de la Im
prenta y Talleres del Ministerio, I.300
peseta]> annales ;por trece año~ de em
pleo, desde primero de juniO' cle 1933'
'!l 1·400 desde primer-o de junio último.

D. J<>sé Bonet P,eña1ver. del Parque
de Intendencia de La Coruña, I.$oo pe
setas' anuales desde primer<> de septiem
bre, por llevar quince años d" emllleo.
. ID. Francisco Alcántara Bustamante;

de los~ Servicios de Artillería de Valla
dolid, I.3OO· pesetas anuales desde igual

. fec.ha, por llevar trece años de 'empleo;
D. Demetrio Fenech Bérez, {[el' Par:,

que de Burgos, I.100, pesetas. desde igual
fecha, por llevar once años de empleo.

D. Segismundo Valdivia Garci-Borrón,
{[e Transportes de Madrid, I.400' pesetas
ll.nua,les por catorce años de empleo des
de igual fecha. '

D. Juan Navarro Fernández, de los
Servicios de Córdoba, í.200 pesetas anua
les por >doce años de empleo, desde igual

,fecha. . "
. D. Germán Sierra "D(az, de llll Paga
duría de llll primera divisi6n, 500 pese
tas anuales, desde igual 'fecha, por dn
co años, de empleo.

D. Gabriel Martorell Monart, del Pat'
que de Zaragoza, x.5OO pesetas anuales
por quince afios de elJ:llPleo, desde agos:"
to actual.

D. Luis González Mariscal, 1.500 ¡le
setas por iguales caUsas y desde. igUal
feclha que el anterior (de los servicios
de Ingenieros de Zaragoza).

ID. Enrique Orio MerCihant, I.200 pe
setas anuales por '<1oce años de empleo,
desde igual fecha: (del Hospital de Za
ragoza).

D. Isaac Martín Vara, de la Mehal-la
de Tetuátl núm. x, deberá hacerse la
ba:ía de la cantidad reclamada en or
den circular de 28 de ju1i<> anterior
(D. O. núm. 173), por no corresiPOnder
k (jI primer quinqueni<> hasta el' mes
de ,marzo de 19~5, fedlla en que cum
ple los cinco años de empleo efectivo.

Tenientes

I:IOO pesetas amtales jJor once años de
empleo, cksae Prl1111¡!iYO de septiemb1'e P1'6

zimo

D. Joaquín Moya Gilabert, de la Com
pañía de Intendencia de Baleares.

'D. Augusto Li6,¡;ez López, del primer
Grupo divisionario.

D. José 'Torres, Müller, de la. GOIl11an·
dal1cia. <le Ceuta.

D. José Morazo Palomino, de la mis
ma.

IDo. ,Manuel Ga.rdaGt6mez,del De~
11'ósito de Campamellto de Mála.ga.

\D, Jesús Martlnezdel Río, del De·
p6sito de Roecda y D~ma de Eelia.

D. Pedl'o. del' Castillo yo Gutiérrez de
QUÍjano, de loa Servi'Clo-s de Il1tendencia

• de Jerez de la Frontera.
D. Miguel Pérez GOllz.ález, del Par.

quede SallVdad Milita",.
ID. Arsellio Vill!lll1UeVa Jiínénez, del

Pal'que de Illte't1dencia de Mac11'id.
D.. Luis Boza Clarós, de la Intenc1ell

da de la segunda división.
D, Fernal1.do López: Arnaiz, del Par-

quede Zaragoza. '
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HIDA!'.Go

OFICIALIDA[) Y CLASES DE
COMP;]:,íEl\1)ENTO

Circ111al'. ExCltno. Sr.: No obstante
el sentido de' limitatión que illlforma
el ai1:ícúl'Ol primero die las "Instrucciones
llrovisionalloes para e1 reclutamiento y
fomuroión de la ofidalid:ai& y c1a~ de
co1ll[ilememo», [>ulllii'Cadas ¡por ordien cir
cui1~, de 16,~ dldembre de 1930 (Ca
lecClo~ LegIflati'Ua11Úm. 428). y dado
el ex¡guo U1Jtne!'Ol de ofida1es que figu
ran en las escaflas deoomn;xIeme'nto de
l~ 1ist~tas Armas y cuerj¡Jo&. [lOr este
MII11sterlo se ha resnclto< que no se li
mite el número <le ,los que deben rec1u
ta~en el próximo reem¡pIlazo, proce
diendo la admisión, como aJ:Ul!IJ.ll()S as
[>irantes, dIe todbs los que. de cada Ar.
roa y cuer¡po. 10 sdlici1Jen y reunan. las
(;()ndki'OOes que determinan. las referi-
das .in&trtiCcio.nes. .

Lo comunico a: V. E. para su cono
dmiento y cumpll.imiento, Madrid) 25 de
agooto de I934

HIDALGO

Señor...

&:OOr."

SEGUNDA SECCION

INSTIRUOCION

. ......

,Circula?'. lExm1o. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha dispuesto que las prue"
has eliminatorias :Para el Campeonato
N¡wiona.l Militar de Penthai16n Moderno,
correSlPOndientes a. las Co¡¡nandal1cias '
Militares die Ba1eares y Canarias, en
lugar de «-lebrarse en las cabeceras de
dichas Gomank:1~l1Cias, re verificarán, las
corres¡pol1idie11ltes a 1S1 'C<lIlnaooat1~ia Mi
litar de Canarias en la cabecera. de la
segunda d~visi6n y 1(\\9 de la GOdl1ianda'l1
cia MHitar de Ba~~ares en la ca:bccera
de la cuarta división, 11101 tenienáJo de
recho los ofilCial1es. que tOll11>CtlJ ,parte en
dichas el1imi·nator1as a dietas, pero sí
a efec.toor los viajes a que dichas :[}rue"
bas <kili lugar,:por cuoota del Es.tado.

Lo cOllnuni'Co a V. E. para su cono
cimiento y cuin¡pl1imiel1lt'Ol. Madrid, 27 de
<1lg'OlSito de 1934.

HIDALGO

PRIMERA SECCION

OON'¡CURSOS

Sefio<r...

HIDALGO

MANIOBRAS

INTENDENCIA CENTRAL

Estado Mayor Central

SECRETARIA

DE,STINÓS

Seúor...

CirC1~lar. ,Excmo. Sr.: Para d'ar curo:
plimiento a 10. que previene la orden
circular tie 24 de julio de 193'3 (DIA
~IO OFICIAL núm. 17U~ y hadendo uso
de la bcilltadde d~egar que confiere
el articu'1o ~uri'Ol de'! vigente reg¡lal1I1en
to de Ordenación ,de ¡iagos del Estado
de'24 de mayo de 1891 ~C. r.. nÚlm. 197).
queda fucuíltado el Intendente jefe de
la tercera. Ins¡pección General de In
tendencia D. JOsé Mareos Jiméuez pa
ra actuar d'e ordenador secumku'io de
paJgOO con las atribUciones que le. 'se
ñaI1a da ¡[rrimera de lag. dis¡¡)osiciones
-citadas, respecto a. los gastO'S' qneori
ginen las. maniobras a efectuar en los
montes de León, según ¡preSU@tles!to
aq;;robado ¡para las mismas,

Lo comunico a V.E. ¡Jara sU: cQn¡o¡
cimiento y cump\imiento, MalUrid, 29 de
agos.to de 1934.

HIDALGO

'Señor Ge11eral Jefe ,del Estado Ma
;¡rOl' Cent'ral.

S·ellores Inten.9.t\utee I'nterv6ntl:.9'f '0011-
tra:l de Guerra. : .

Circular. Excmo. Sr.: 'Como ;re
sultado d~l concurso' anunciado liór
orden circulwr ,de 13 de 'julio Rróximo
(pasado (D, íQ, núm, 160) (para ;pr0
veer las. va~antesde jefes y >Ca'Pita
nel¡ que de los' 'Cuadros del Servicio
de Estado ,Mayar existen en el Es
tado Mayor ,Central, este lMinisterio
ha xesue1to designar ;para ocupa;r1as.
a .los que a ~ontiu:m¡.,ci6n se exp:r.esan:

'Para la: de .comandante de Ca:balle
daJ .capitán <1)0. ·Valero í\Tafd.má'ba
n.o 'Sa:mitjer; djg.ponib'1e forzoso A)
en la primera división, orgánica: y
agregado a la segunda In~~ción

general d~ Ejér.cito.
PaTa la .de 'comandante de Artille..

llería iOOlIUaOOWhte D( AlLfonso Barra
Camer, .diS(l)Oni-ble forzosO' A) en la
sexta división or.gánica y agregado al
,regimiento de ArtilLería :pesada nú
mero 3,'

Para la ·de teniente 'corone1 de In
,genieros, teniente 'coronel :Q, 'José
Ma'tÍa: .de da Torre GliIocfa IRiv<\iro, del
Estado ,Ma.yor Central etll ¡plaza de
coma·ndante.

'Paira 1a de oomandante .de Inge
nieros, ,comandll!11te D, Joa;quíJ). Ote
ro Ferrer, dis:ponible'.forzoso A) en
la .primera división orgánica: y en ca
'11lisión en la Escuela de Automovi
lismo 'eLel Ejército,

Para tres delComaooante <le ;cual
quier Arma o OueJ:1[)o,

¡Comandante .de Infal1tería, D. Si-
Excmo. Sr.: Como l1'esultadG' del .món Lapatza Vale'l1zuela, ,disponible

concurso anunciado por 'o¡¡.den CÍ'rcu- forzoso A) en la primera división or
la~ de 12 de julio último (D. O. I11Ú- .gánica yagr.e,gado a ladiviaión de
me'ro I{)O) ,pan cubrir 'Una vaca.nte de Caballería. '
:comandante de I~TENDE'NICIAq,ue IComandalltede Estado Mayor, ;don
,existe en ·el Estad'o Mayor Central, B'runo Quintana Cakedo, odisp.onible
,este Ministerio ha resuelto' ,r;.ea de- forzo'so A) etJ, da primel'adivisión o'r
signad'o ¡para ocuparla el de 'd~cho em- á'

d · 1 E p; mca, ypleo y Cu,erpo, 'con, estlno' ,en e s- IComandante ,de EstadO' MayO'r, ,don
tablecimíel1to Centra:lde Intendencia,' Fernando Ferllández de L'UÍs, 'de .este
P. Francísco Go,icoechea Clara. M~nisteao. ,

La co,n1.unÍCo a V, E . .para :su co- Para la de ,ca1'itán de cualquier Ar-
nocimiento y cU1mpJi-miento'" ~raddd, ma o Cuerpo 'capitátlde Estado. Ma
:il9 de '<ligO·stO' ,de 1934. Y1O'r, D, Ratf/a;e'1 Oalbanillas ProSipe'!',

dislponible fOtrzoso A) ,en la ~imera
división orgá:nica.

'Loco'munico a V. E. ¡pa'ra BU 'co
nocimiento ycu1l1ptimiento. Madrid,
29 de a,go·stode 19M.


